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9~ Liquidar todos los créditos en favor sin tal requisito no se les abonará, ni 
y en contra de la Hacienda nacional. se admitirán en data las cantidades que 
previa orden del Secretario de Haciendá se lmbieren pagado. 
~especto de los que no pert-enezcan Art. 1S. El nombramiento de los Je
al mismo año económico en que se fes de sección y oficiales de número lo 
practique la liquidación. hará el Poder Ejecutivo á propuesta de la 

10. Mandar reinteQTar inme<liatamen- Contadmia general, y durarán en su 
te en caja, á las oficinas subalternas, cual- destino por el tiempo de su hnen descm
quiem erogación indebida que se note en peño, á juicio del Poder Ej,•e;utiw, ó de 
los estados que reciba de la Oontadu- la misma Cont.aduría que pod1·á pedir su 
ría_ ·remoción. 

11. Velar que en las oficinas de Ha- A.rt. 19. La contaduría !!Cneral de Ha-
cienda se lleYen las cuentas por el siste- cieuda, cuando emita orden de pago en 
ma de partida -doble y de conformidad favor de particulares, de conformidad con 
con las disposicionf:s de la Set:retaria. las que reciba del Secretario de Hacienda, 

12. Fijar la c.mtidad de papel que ha no la entregará al interesado. sino que 
de sellarse para el año económico; pedir la dirigi~ al e_n1pleado que deba pagarla 
el papel blanco necesario á la Secretaiia para que le de entrada en su cuenta: exi
de Hacienda¡ asistir personalmente am- giéndole recibo sin perjuicio de que estas 
bos conl:.adores á la operación de sellar_ órdenes se lleven á la cuenta 0 eneral. la 
lo, poniendo asiento diario f. la Gantidad Contadmfa tomará razón de ellas en· un 
que se selle: en libro separado; distri- registro especial que se llevará con la 
buirlo á las oficinas de recaudación para debida especificación: abriendose en él 
su expendio, dos meses ántes comenza- cuenta á la oficina contra la cual se haya 
do el aüo económico: y formarles el car- hecho giro. 
go en el libro de cuentas corrientes: del Art-. 20. La contaduría general de 
valor de dicho papel. 1 Hacienda, terminado quesea el año econó-

Art. l'i'. Son deberes de la s.Ila de exa- mico, pasar:á á la Secretaría de Hacien-
men de cuentas. da y al Tribunal de Cuentas: á los fines 

."10 E...'-igir por sí y por medio de los , l~g,-ales: un estado d~mostrativo y espe
Gobernadores, Jefes políticos y demás· ci.ficado del p~pel~ quE:-.s~Uó,_. ?Jl -~ue 
autoridades. las cuentas de todas las ofi- dur~nte el ano :se di:stribuJO a cada 
cinas de iÚgresos y tesorerías de pa!!O oficma y del sobrante. . 
nacionales, de los comisarios y guarda . Art. 21. La correspondenc1a_la fünrn
parqucs y demás empleados que deban ran ambos Contadores en nrtud de 
rendirlas y no se hubieren presentado que es_ ~le ambos mancomunada la res
para el primero de noviembi·e, corres- ponsabilidacl. 
ponclientes al aüo económico anterior, é Art. 22. Por virtud del decreto le
igualmente las atrasadas, apremiando á hrislativo de 20 de setiembre último 
los responsables, si necesario focra. quedan derogadas la ley de 28 de mayo 

2" Examinar dentro del año todas las de 1837, sobre oficinas superiores de 
cuentas correspondientes al año económi- Hacienda Y_ todas l11s de~nás clisposicio
co anterior, y concluido el exámen, pa- nes eo1~tr,u-1_:1_s al presente decreto, de 
sar los pliegos de repal"Os al Tribunal CU):3 _eJccnc1on queda encargado el Se
de Cuentas, ji:nto con los libros y com- <:r~~rio de Estado y del Despacho de 
probantes de-la cuenta respectiva. Haí:lenda. 

30 Pa...~ anualmente por el mes de Dado en Canicas á 17 de octubre de 
noviembre á la Secretaría de Hacienda l856. aüo 27 de la Lev Y 46 de la 
un est-ado de las cuentas recibidas. de Independencia.--José T. :lfo,wgas.-Por 
las examinadas y pasadas al Tribnnál de S. E.-El Secretario de Estado en el 
Cuentas, y de las que no se hubieren ren- Despacho de Hacienda, Jacinto Gutié
clido, con informe de l.iis pro,idencias to- rrez. 
madas en cada caso. rn52 

4° Tomar razón de los títulos de 
los empleados civiles, militares, de Ha
cienda y ecle;,iásticos, y de los demás 
inclividuos que reciban pensión ~e 
cualquiera especie del Tesoro Nacional: 

DECRETO ele 1S de octubre de 1S56 dero
ga11do lci ley de lS:37 Número 307. en 
In parle relativa cí los jiiicios de ctte11ta 
ele la l(acie11da Nacio1u,l V estable.cien-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 424 -

clo el proceclimie11to q11~ ha ele ser,tiirie deberá poner el ramo de '' Alcance de 
e,i ellos Cuentas.o v el Presidente del Tribunal 

(D · 1
0 0 

el N · me 
O 

11'16) declarar,;í ~ terminado el juicio. Si el 
eroga<. P r -'- u r :.. · empleado hubiere cesado en su destino, 

JOSE TA.DEO MO:N"AGAS, Presiden- ¡ hará la cntre!!a en cualquiera de las 
te de la República. de. Venezuela, en I Admi1Jistra?io1iés de. r~caudación, la cual 
uso del decreto legislativo de 20 de se- · le clara copia del asiento q1,e haga para 
tiemhre último, que me faculta para res!!uardo del interesado. 
dictar l~s m_edidas _necesa~ia~ en todo -~rt. 6º Si en la contaduría se pi
lo relatwo a la Hacienda ~ac1onal, de- diere término para instruir pruebas, el 
ercto: Tribunal lo concederá con arrc!!lo al 

Art. 1° Concluido el examen de una procedimiento de los tribunales or<lina
euenta por la Contaduría general, las rios. 
pasar-á con sus libros y comprobantes Art. -¡o Recibida la contestación de 
al Tribunal de cuentas, é igualmente el los reparos, se dará ,ista al fiscal por 
expediente en que conste el inventar:o, uu plazo de seis días, y evacuado sn 
prescnt.1ci6n de la cuenta, los empleados informe, el Presidente scítalará día par-,1, 
rcsponsahlC's, y los pliegos de reparos, sentencia. con citación del empleado 6 
si los ha habido. 6 certificación ctel su podei,sta. el cual podrá present.'lr 
C'xaminador de no 'haberlos. · h,.sta- el dfa de sentenciarse el juicio, 

Art-. 2° Inmediatamente el Presiden
te del Tribunal hará poner con;;tancia 
en el juicio, de quienes son los fiadores 
y en qué cspeeie está eonstitui<la la 
fianza, y comunicará copia de los cargos 
á los empleados responsables ó á sus 
apoderados, seítalándoles un término de 
10 !l 60 días. se!!Ún el número y !!ra
vedad de los· cargos, para que deñtro 
de él presenten su contestación y cons
tituyan apoderado en la capital, ó no 
lo hubieren hecho ya, para lo demás 
del juicio. 

Art. 3° Si del examen no hubiere 
resultado car!!o. el Presidente dará aviso 
al fi.scal. pan1 'qne revisando por sí la 
cuenta, informe si cree conveniente que 
vuelva á la Contaduría. á ser de nuevo 
examinada. Si así fuere, lo dispondrá 
el Presidente; pero si se conformare 
con el examen hecho, se reunirán con 
el President{l los otros dos juecc.s;,y da
rán la declanitoria que crean justa. 

Art. 4° Si el empleado no residiere 
en la capital para recibir por sí los re
paros y dar const.·mcia, se remitirán 
por el correo en pliego certificado al 
juez cantonal, 6 de provincia en que 
resitla, el cual pondrá el mismo día en 
que lo reciba. dichos reparos en manos 
del responsab:<>, le exigirá que consti
tuya apodemtio en la capital para los 
efectos del juicio, y remitirá las dili
gencias al Tribunal en pliego certifi
cado. 

Art. 5° Si de h1 contestación de los 
reparos aparece que el empleado queda 
convenido en pa!!ar los almacenes, acom
pañará una copia de las partidas que 

los alegatos y documentos que tenga !l 
bien. La sentencia en primera instan
cia la pronunciará el Presidente, y se 
notificará al fiscal y al cmpl_eado res
ponsable 6 su apoderado, qmencs po
drán apelar dentro de cinco días para 
la sala de se!!unda inst.mcia, á la cual 
pasará siempre en consulta la sentencia 
de primera instancia aún cuando no se 
interpusiere apelación. 

Art. S0 En sc!!unda instancia. en los 
casos de apelación 6 consulta, éonoce
rán del juicio lo;; otros dos jueces que 
no hayan conocido en primera instan
cia; y su smtcncia será definitiva. En 
casos de discordia, se incorporar-á al 
Tribunal el Contador general de la sala 
de contabilidi!d activa. 

Art. 9<> Cuando en el expediente ha
ya constancia, de que el empleado h.1. 
recibido la copia ele los reparos, y tras
curra. el término fijado par-a la contes
~1ción sin haberse recibido, se dará 
visb1 al fiscal, y continuará la causa 
hasta- concluirse. 

A.rt. 10. Si del juicio de cuentas apa
reciere que debe imponerse rcna mayor 
que la pecuaria, el '.rribuna sacar-á co
pia de lo conducente y la remitirá al 
juez ordinario. debiendo dar también las 
que la parte ó el mismo juez le pidan 
para la defensa ó para la mejor ave
ri !!nación del delito: a.si mismo se dar-á 
a,~o al Poder Ejecutivo par-a que de
crete la suspensión y reemplazo del em
pleado. 

Art. 11. Si del examen de una cnent-a 
resultare que el empleado no es apto 
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para el desempcíio del destino; se par- nacional, on.ranización y régimen de ;;ns 
ticipará al Poder Ejecutivo con las r~.- oficinas, decreto: 
zones ó fundamentos; par,1 que lo re- Art. lº Ilabn'l Tesorerías de pa~o; en 
mue,•a y nombre ot-ro más idóneo. Ciudad Bolívar. Cara1:,1s. Puerto Cabc-

Art. 12. De 1:\ r.icnsación de cual- llo v MaracaihÓ. para cÍ1brir el prcsu
quiera de los ministros del Tribunal co- puesto general de gastos públicos, según 
nocerá el Presidente, y de la de éste, las disposiciones qne dictare el Poder 
uno de los ministros sacado por la Ejecutivo. En los demás puntos en que 
suerte en presencia del Tribunal. éste lo crea conveniente, estahleccrú sns 

§ único. El Poder Ejecutivo llenará pa_gadnrías que . compre1_ulcrán_ 111_10 ó 
cualquic,ra falta qnc ocm,·a. en el Tri- mas «;:antones, seg111_1 las c1rcunst,111eias y 
bunal por motivo de recusaúiones; 110111- localidades respect!vas .. 
brando personas en quienes concmTan Art. 2° Las Tesorerias de pago es
tas mismas condiciones que la ley exige j ~1rá11 servidas p~r un tesorero y 111_1 ca
para los ministros. J?ro de nombra_uuento del :r>oder EJecn-

Art. 13. Ejemüoriacfa la sentencia, la ovo que dur~-an, P?r_ ~l ticm¡~ de sn 
hará cumplir el Presidente del Tribunal hucn <!csen~peno, a JlllCIO del lllLSlllO Po
de cuentas por el respccth•o juez ordi- der EJcc1ü-n-o. 
uario, quien la llevará á efecto por la Art. 3° Son deberes tlcl tesorero ó 
vía EjooutiYa de la manera establecida subpagador: 
en el Código de procedimiento ci,•il; 1° Copiar en un libro la.s órdenes 
rcro ~l mandamiento de cjecnción se de pago qnc reciba del Se<:retario de 
hbrara contra el empicado condenado. Hacienda comunicadas por la contadu· 

Art. H. Cumplid11 la, sentencia y ría general; y firmar el asiento. 
rucst~ ~onstancia. en el expedient~, s_c 2° No hacer pago ni erogación al
hhrara a favor del empleado el fimqm- !!Una que no sea conforme al prcsu
to firmado por todos los ministros del puesto de gastos públicos decretado por el 
Tribunal,_ los ~uales se1~n responsables Congreso ¡>ara el ili10 eco_nómico de la 
por el fall_o librado; as1_ como el que cuenta; y que le haya sido mandada 
hay,1 e.··rnmma_do la _úuenta, por los re- por la Coniaduría gcncr.11; de orden del 
pnros que hubiere deJado de hacer. Secrcta1io de Hacienda. v conste en su 

A1t-. 15. Se derogan todas las dispo- libro de órdenes. · · 
sicioncs contrarias al presente decreto, ~ muco. Se exccptú,m los acuerdos de 
de cm•,\ ejecución queda enc,lr!!'il<lo el la :Junta de Hacicncfa. conforme á In lt•v 
Secrc61rio de Estado y del Dcsp~1cho de de la materia. · ·· 
Hacienda. 

Dado en Camcas á 1S de octubre de 
lS::;G. ai10 27 de la Lcv ,· 4Ci de la 
IndeÍ>endcncia.-José T. :Ífo~a9as.-Por 
S. E.-El Secretario de Estado <'n el 
Despacho de HaQicnda, Jaci11lo C:11tié-
1-,.ez. 

1053 
DECRETO .Ir!- 20 de od11in·e de 1Si:i6. cl1'1"0-

9<t11clo la- cl1J. 183,, Kúmero 30t' fn /(l. 
parte ·1·rfere11te tÍ la. :l'esorería. 9e11entl: 
·y rstablecimulo 1't'sorrrías de pago en 
Ci11dad Bolít-ar, Gamcas, Puerto Ca
bello ·y M<11·<u·;!il,o. 

{Derogada por el N° ·ll-IB.) 

JOSE TADEO )IOXACHS. Presiden
te de la República de V c11cz1Ícla; en nso 
de la autorización que me concede el 
decreto legislilt-ivo de 20 de setiembre 
último, par,\. dictfü· las medidas nccc
&trias en todo lo relativo á la Hacienda 

54 

3° Llevar su cuenta con el clia poi· 
el método de p.u·tida doble. 

4° Sacar extractos claro;; y sencillos 
de ella, que rcmitirú scmanalinentc ú la 
C'ontadnl"Ía general en p!icgo ccrti6cailo; 
estos c:xtrados serán copias abrc,·iadas 
de todos los asientos. 

5° Llevar un libro au:xi!i.u· de <:u~n
tas con·icntcs relacionado con la. ,-Hcnbl 
general, en que eonstarú la il:! t"ada 111111 
de los empicados que tengan qnc pt•1·
cibi1· cantidades por sueldo, pcn,;:ún ,, 
por cualquier otro rc;:pc<:to. 

(i0 Pasar mensnalmeutc rc\"i.;;:t.1 <le ,,o
mis:1rio ú la fuerza. pcrmaucui:e; remi
tiendo copia de las listas ú la. Conta
chnfa. ~<'11er.1l; y pas.1rl.is t.1111bi1:n y ,-¡_ 
sar su lisi:.ls ú todo los que reciban suel
<lo ó pensión en el lugm· ,le su rcsi
dcntia. 

1° Exi!?ir que c;;ta. revista !a p,1St'll 
ante el j11ez ci,,il respectivo en los de-
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